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El abogado GUILLERMO DANIEL QUIROGA DUSSÁN, apoderado 

judicial del demandante, presentó memorial en el que manifestó que desistía 

«del recurso de apelación». Con el propósito de resolver sobre tal situación, con 

auto del pasado 8 de junio, se le requirió para que aclarara si el 

desistimiento versaba sobre la alzada interpuesta contra la sentencia de 

primera instancia, o frente a las pretensiones de la demanda1, informando 

en oportunidad, que lo era, tanto del recurso de apelación, del proceso y de 

la demanda, al ser el interés de su poderdante.  

 

Por ajustarse la solicitud, a los mandatos del artículo 314 del C.G.P., 

el cual dispone que «el demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no 

se haya pronunciado sentencia que ponga fin al proceso» y su vez que «cuando el 

desistimiento se presente ante el superior por haberse interpuesto por el demandante 

apelación de la sentencia o casación, se entenderá que comprende el del recurso», 

además de encontrarse el mandatario habilitado para tal fin; se acepta el 

desistimiento de las pretensiones, precisando como lo indica la norma, que 

ello comprende el recurso de apelación. 

 

                                              
1 Requerimiento realizado, por cuanto, también comunicó que el actor había manifestado su deseo de «desistimiento de cualquier 

demanda en contra de la entidad objeto de la Litis, por acreencias laborales» 
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Consecuencia de lo anterior, se condenará en costas al actor de 

conformidad con el artículo 316 ibídem, al no estar coadyuvada la petición 

por la parte demandada.  

 

Por lo expuesto, se RESUELVE: 

 

PRIMERO:  ACEPTAR EL DESISTIMIENTO de las pretensiones 

formuladas por REINED ROJAS OSORIO, contra la CAJA DE PREVISIÓN 

SOCIAL DE COMUNICACIONES – CAPRECOM EICE EN LIQUIDACIÓN y 

FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A., en el proceso ordinario laboral de la 

referencia, y del recurso de apelación contra la sentencia proferida el 15 de 

enero de 2018 por el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Neiva, de 

conformidad con lo expuesto en precedencia. 

 

SEGUNDO:   CONDENAR EN COSTAS al demandante conforme se 

motivó, fijando como agencias en derecho la suma de MEDIO SALARIO 

MÍNIMO MENSUAL LEGAL VIGENTE AL MOMENTO DE SU PAGO. 

 

TERCERO:  Ejecutoriada la presente decisión, devuélvanse las 

diligencias al Juzgado de Origen. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

LUZ DARY ORTEGA ORTIZ 

Magistrada 
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